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GAH1CANO

llmo. Sr. Director general de Folitica Interior y Asistencia
SocütL

Lo digo a V. I. para su cúnnr i míc'l1to y demus efectos.
Dios guarde ti V L muchos atlas,
M¿¡drid,~;l de mano de 1973,

RfeSOLLiCJOA' de la Ctwr/.a Jefatura Regional de
,Carretems por la que se sena la fecha para el ie
vwltamiento de las actas previas a la ocupación (je
las fir¡C(lg afectados por las obras que se citan.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Ordenado por la Superioridad la inCOilción del expediente
deexpro¡)taciún forzosa por C(;lusa de utiiidad pública de los
bienes v del8chos afectados en el término municipal de Rincón
de Soto, con motivo de las obras de ~Ensancho y mejora de
firme de la. C-101 a Calahorra. CN-2:~2. de Vinaroz a Vitoria
vSantander. puntos kilométricos so,OOO al 75,430, Tramo: Alfaro_
Calahorra» (provecto, I,LO/245J, a las cuales se aplica el pro
cedimiento deu'rgoncia previsto en el articulo 52 de la vígcnt.e
Ley de Expropiación Forzosa de ·16 de diciembre de 1954 y 56
dc"J Heglamcnto para su aplicación do 2í:i de Hbril de 1957, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, apartado d), de la
Ley de 2:8 de diciombre de 1963, por la que se pone en vigor
en el Plan de Desarrollo Econóinico y Social, esta Jefatura ha
resuelto señalar el día 10 de mayo próximo, en las horas que
a continuación se señalan, para proceder correlativamente al
levantamiento de las actas previas a la ocupación de estas fin
cas y derechos afectados en las oficinas del Ayuntamiento de
Rincón de Soto, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso
necesario a sOliCitud de los interesados

Al citado acto concurrirán el representante y el Perito de
la Administración. así como. el Alcalde o Concejal en quien.
de'Jegue, a· tales efectos,· pudiendo. los propietarios hacer uso
de los derechos que les concede el arliculo 52 de la mencionada
Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace publico para g.eneral conocimiento de los
interésados, pudjendo los ¡nismos fo(rnulctr alegaciones antp. c5ta
Jefatura hasta la fecha de levantamiento de las actas, a los
solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran exisl,í¡'
en la relación de bienes afectados,

Zaragoza, 24 de abril de 1973.-E\ Ingeniero Jefe del Servi
cio Regional de Construcción, M. Madinc,l,-3,ü99-E:

mientas publicos destinados al efecto previas Jas transferencias
necesarias para que figuren a su nombre Jos valores nominati
vos que integran parte de su ca:¡:.ital fundadonal,

Este MinistCl'io ha dispuesto;

LO Que se cla"ifique como de h:'!lefic:encia particular "la
Fundación denominada ",Octuvio Comes" instituida por dona
A:mnci6n Comes Merino en Cádiz,

2. Que se confirme en sus cargos de Patronos a doña Asun~

ción Comes Merino, don Félix Bntgado Alvarez, don Marciano
f\.lar1inez Cakna, don Manuel Octavio de ToJedo y RamÍrez de
Are!1ano, don Lutgardo Manzano Ropeta, don Luis Hotllan
Charlo. don LUis Comes Pérez, don Pedro Kozlawslü Güttner y
don :lafaeJ Montes nubio.

3." Q~¡e se inscriban en el Rf,gistro de la Propiedad los
bienes inmueüles integrantes del palrintonio de la Fundación,
y se depositen a nombre de la Ú¡¡sma 00 establecimientos des
tinados al efecto, en metálico, los bienes muebks y valorc::; mo
biliarios qUe c(mstituya ei caoiJ;al fundacional, y

4,'-' Que se dé traslado de esta resolución al Ministel'io de
Hacienda,

RESOLUCION de la primera Jefatura Regional de
Carreteras referente al I:?vant.amiento de !as oc/c/s
previas a la ocupación de las fincas a-{ectadas por
las obras que se citan.

Habiéndose padecido un cnor en la denominación de las
obras del edicto de esta Jefatura Regional 'de Carreteras pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado.. número 97, de fecha
23 de abril del presente año, pagina 80S0, concerniente a la
Resolución por la que seseúalan fechas para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, donde
dice: ....CN-m, de Madrid ti. Va1encía, puntos kilométricos 29,3'10
al 71,328, Acondicionamiento de las intersecciones incidentcs~,
debe decir: "CN,UL de .!\1i.'ldrid a Valendu. Autopista Mfld¡"id
Levante, p. k, lt,O al 2DO, Nut·va C:[lrretC'nl», clave 7-M-::Pl

Madrid, 25 do abril de 19T1.-EI Jer~ di' la Seccion,·-<L"CO E,

b) Por el 25 por 100 de las rentas líquidas de los biet1es
de la Fundación, que se destinará cada· año al aumento del
c.apila! fundacionaL

el Por las aportacíones post,,),liores que puedan hacerse por
la fundadora o ten:eras personas,

d) Por J05 biene~ que adquieca la Fundación por cualquiera
de .Jos Iw:di0S admitidos en derecho;

Hesultundo que en la tr3.mita~;lOn de este expediente se han
observado todus los requisitos legales, prdcticáúdose los anun
nos .ctinespondientc,;. en el ~Búi:t~tln Oficiah de 1<1. provincia,
COnCD(lTndosc el penodo de aUO:¡i-r.ua a cualqUier persona in
1Pr':''O~fda en la fundación, sin '~ue exista const.uncía de que se
lUj'H JUl'mulado rec!Hll1aciun alguna

V¡-.:;tos el Hea l Decrelo y la II;strucción de 14 de marzQ
,.k18i¡.9 y sus dbposicinnes complenlcntB.l'ia$¡

L0mc ldel'Clndo que coníonne 'letermina el artículo 2. U del
Ronl Decreto de 14 de marzo Qe 1R99. son instHucion€s de Be
Iwfjcsnclil !{)s estabiecimif'ntos o t'seciaciones permanentes d-es~

lin"tdo.'.; ü la saUsfacGÍón gratuita de necesidades intelectuales
ti j'i';iC¿¡S, cumo Escuelas, CoJeg10s, Hospitales, Casas de Ma
h~nil¡jad, Hl'spicius,· AsUos, ManivJrníos, Pósitos, Montes de Pie
dHd: CaFls de Ahorro y otros <:..nalcgus y las fundaciones sin
hC{ ll'; ¡ . cn,r ctcler .de permanencla, t unq ue Con destino bem8¡ante,
cenOC!UdS COJllunmente con 10:; r¡(¡n1bres de Patronatos, Memo
nas, Legados, Doras y Causas P¡aij;

Considerando que según insti:,'iye el articulo 58 de la Ins~

truecian de la misma fecha, que regula eiejen.:Í{;lo de Protec~

tomao del Gobierno en la b811eli'.';"'..J1Cia. para que una fundaCión
pu.eda cla.sificarse como panículax se necesita:

1." Que reúna las condicíon~s exigidas por el artículo 4."
del Real Dect-eto de e~ta fecha,

2:; Que cumpla o pueda cumplir con el objeto de su ínstitu
ciún o con el que tuvo desde Uempo in;rnemorial, y

,:L" Que se m~ntenga princ.ip.almente con elproduclode sus
blenes ProPiOS, sm ser socornda r.ornecesidad con fondos del
Goblerno, de la Provincia o del Municipio, ni con· repartos o
arb¡tl'ios forzosos; .

Cousiderando que examinados los fines que constituyen el
objeto de la Fundación y que quedan mas arrfbaespecificados,
se observa que en general cumplcll los requisitos exigidos por
la actual normativa, para qUe la Fundación pueda :Ser clasifi
cada C{lmo de beneficencia particular, pues es obvio que se
eudeJ'ozan fundamentalmente a la satisfacción de nece5idades
que trad~cionalmentehan venjdo siendo consideradas cubierta~,

Sl no pnvativamente, sí de forma muy caracterizada, por las
Instituciones de beneficencia, a las cuales Se hace relación con
carácter meramente enunciativo, en los preceptos legales de
que se ha hecho mención; siendo de hacer observar, como en
estos fines que se ru.ignan a latundación ",Oct#.vio Comes.. se
incluyen los anteriormente expuestcs, con la salvedad, de'ser
adctpt~dos a los medios y sistemas que la técnica, el progreso
y el nesarrollo han vemdo a proporcionar, para el mas fáCil
curilplimlento de los fines propios Ye5pecíficos de la Beneficen
CH=L y asimismo queda también acreditada la existencia de
UiHt datación suficiente para que la Fundación pueda cumplir
con el objeto de su institución, p1.1diendomantenerse por sus
propios medios, sin necesidad de ser mantenida o l,sistída con
recursos aJeno», de todo lo cual se sigue la procedencia de la
clasJi'lcación de la FundaCIón -Octavío Comes-, como de bene,
il,.:cncla de carácter particular;

Considerando que aunque los fines de la Fundación son com
plejos y comprenden diversas área:;; de ayuda, a los beneficia
nc:s, entre las cuales se el1cuen',ra i"eprosentada la docente; es
eVIdente que ésta no constltuye (On modo alguno él fin pnmor
duü de la Fundacion, como se desproode del plan general -que
obra unido al expediente, lo que impide que dcba serestimHua
como una Fundación benéfico-cultural y sí en cambio, sercon~

~id~'rada como Fundación de Cartlcter benéfico en general, que
de forma eV,entual puede cumplir fmes de tipo benéfico'-docente,
pero embeb1dos dentro del plan general. al cual ha de ajustar
su actu1!Icí6n el Patronato de la Fundación:

ConSIderando que dados los términos en que se expresa la
voluntad de la fundadora y la.s amplias facultades concedidas
a la Junta del Patronato para la administración del patrimonio
de la Fundadón, la Junta del Patronato queda relevada de la
pfescntacíón o rendición de cuenta&,no obstante lo cual, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 5," del Real De~

creto ~e. 14 de marzo df;J 1899, estará obligada a justificar el
cump!ImlC~to de las cargas de la· Fundación, siempre· que fue
sen requerIdos al intento por aütúridadcompetente, sin per
juicio de la vigilancia y tu tola que corresponda al Protectorado
en orden a velar por que se cumplan los fines de la Fundación,
aJustúndose en lo general a la moral y a lo establecido en
las Leyes;

90nsidenindo que procede confirmar eh &US cargos de p;)
tronos a doña Asunción Comes Merino don Félix Bragado Al
vurez, don Marciano Mart.inez Catena. 'don Manuel Octavio de
Toledo :y Ramírez de Árellano, den Lut.gardo Manzano Repeto,
d;on LUlS, R~~Jlan Charlo, don Luis Comes Pére~ don Pedro
KmJawsk¡ Guttner y don Rafael Montes Rubio;

Considerando que al existir tU el capUal de la Fundación
bicl~es de naturaleza inmueble, procede, que se inscriban en el
l{c;;Jstro de la Propiedad a nombre de la Fundación conforme
preceptúa el articulo 8," de Ja In:;i,rucCión del Ramo, debiendose
dC¡Jo.sllar a nombre de la mbma Jos valores mercanlHes o in
dUSlPd!cS que formen parte de su dotación, en los estubleci~
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240

C R. 87.
C R. 280
C R. 84
C. H. 48
O. R. 123
C R. 1.344
C. R. 64
CH. 85
CR 81
O. R. 189
O. R 338
CR 450
CH. 908
CR. lOO
CR '06
CH. 3R
CR 20
c. R la
CR 420
v. H. [,40
V. R. 173
CR 120
CR 230
C. R. 280
CR. 176
eR. 324

3:1''1
] :~2

CR 9O
CR 288
CH. 200

108
CR 117
CH. 130

115
126

C. H. 623
V. H. 557
C R. 15
C.R. 25
CH. 20
C. R 240
CR 585
CR 1.044
C. R 343
CR 114
CR 55
CR 77
CR 72
CR 6'
CH. 94
C. R 113
C. R 319
C. R 504
eR 190
eR 144
C. R 166
CR 92
CR 160
eR 200
C R. 404
C. R 665
C R 196
C. R 748
C R 555
e R. 420
C. R 460
CR 860

C. F. R. 180
C.R 1.278
C R 42
C R. 280
eR 140
C R 70
eR 180
C.R 396
C. R !)22

Cn. 248
CR H6
CH. 129
C. R 404

Situ¡:¡ción

Nümero Número de Catastro
de ----_._----_._~--

orden
Parcela Polígono

------

1 Y 2 137 9
;3 130 b 9
4 125 9
5 123 9

• 122 b 9
7 121 9
8 79 9
9 78 9

10 77 9
11 7. 9
12 74 9
13 73 9
14 71 9
15 174 9,. nOa 8
17 169 a 8
19 1:)2 B
20 12. 8
21 125 8
22 59 9
24 ;)2 9
25 01 9
27 2;3 9
28 22 9
29 21 9
30 18 9
31 17 9
32 10 9
33 9 9
34 B 9
~5 7 9
38 6 9
37 5 9
38 333 9
39 334 9
40· 4a 9
41 3b 9
42 3a 9
43 1 a 9
44 95 8
45 94 8
48 90 8
47 85 8
50 51 lO
51 54 10
52 96 b 10
53 97 10
54 98 10
55 244 10
58 88 10
57 100 lO
59 101 10
59 111 10
80 112 lO
61 114 10
62 118 10
63 119 10
64 120 10
65 122 10
69 7 10
70 2 10
71 1 • 10
73 131 19
77 132 18
72 172 18
79 148 18
80 145 18
81 134 18
82 48 18
83 47 18
84 37 18
85 21 18
86 52 15
87 51 15
88 59 15
89 49 15
90 48 15
91 47 15
92 48 15
93 43 15
94 42 15
95 41 15

Propietarios

Día 10, de las diez a las trece horas

Municipio
Carm~n López·Oñate Ruiz
Antonio Robles Calvo ' , , .
AngeJina Llorente Medrana »

Antonio Matute Lapedriza .
Antonio Matute 'Lapedriza .. , , .
PilarSaez Camporredando Medrano , ,. ..
Angeles' Fernándéz, Sáez~Camporredondo .
CruzSánchez Martínez' . . ..
Carlos Llorente Llorente , , .
Angeles Fernández" Sáez~Camporredondo .
Pedro Mendizábal Mendizábal ,." .
JuJián Cerdán Arpau .. ~ ,.... ..." .
Maria: Teresa Fernández Llorente ,. .
Maximo Llorente Medrano ..
Perfecto Ruiz Llorente .. ".".... . ,. .
Clemente MendizábaJ Medrana .
Amos. Palacios López.Oñate .. , ..
Eulalia pfdacios López-Oñate ..
Francisco Miró Blázquez .. , ..
Fermín Bravo Medrana ,. ,. ,. ..
Elena Medrana Urtubia . .
Amado MarLinez de Ozagra Llore~t~' ..
Suceso ArnedilJo Saiz;.... ...'" "." ..
Gregario GarcíaFuertes .
Cruz Sánchez Martínez " .. ,.. ,.. __ , ..
Angel-Mendizábal Saenz-Cani'porredondo ' .
~4.yuntRlniento .. , ". . .
Hnos. P<lsLor Medina _. .. ..
Concepción Palacios Torre , ..
Manuel Gutiérrez Sáenz-Camporredondo .
Concepción Fenlández Sainz " " " ..
Constantino Mendizábal Medrano .
LeOll()r MendiZábal Perez .. .
SevérJna Mendizábill Pérez .
Hnos. Pasto!" Medina ...•....... ,.. .. .
PedroPerez y Manu-el Adtth .. .. ..
PedroPérezy Manuel Adán .
Juan 8ainz Escalada __ .. ..
Lorenzo Llorente Lapedriza '
Máxij'no Asensio Medrano , .
Santiago BravoCarcíá. . ..
OrencI-O 5aenz Camporredondo L6pez Oñate .. ~ .. , .
Angel Val'ga<:: Monje . . .. _ , .
CecHio Mendizilbal- Mendizábal .. . .
Mariano Cebrian Medrana ..
Eduardo Fernández Abad , .
Pascual LJorenté Llorente " , ..
Nicasio LIorente Mendizábal .
Demetrio MedranO MéndizábaJ ., , , .
José FernEtndoz Sainz ..
Hnos. Ca'reía Martínez .. .
Felisa Malute:Bretón .
José L/arente Medrano .
Dimas Matute Bretón .. .
Modesto Pastor Pascual· .. .. .
Teodoro MedranoBrava .. . .
Lucio Alvarez Escalada .
Hnos. Flamenco ESCalada .
María,' Sainz Medrano : , .
,Maria 'Pau1 Sainz,',......... . , .
Ciriaco Bea S.ünz . ..
Ciriaco' Bea, Sainzt .. ' .
Máximo y Angel Bretón .
Mi:ximo Mat.ute. Sáenz Camporredondo .
Pedrofilliz Galán y Bernardo Malo Beamonde .
Máximo {Jrtubia Lapedriza ..
DaYid Brrét6n Pe¡;a ' .
ConcepcióilFernández González . ..
'Angel Vargas Monje , ", ,." '., ' .
Bafilio Sainz Mendízábal ,
Pedro' Pérez ,Escala .. ,......... . '.' .
PílarSáenz Camporredondo Medrano ; ..
Victoriano EscaJada Uturbia .
Hnos. Escalada Uturbia . ..
Francisco Curría Añate -.,. , .
Manuel López Torres, , ..
Manuel López Torres .
Pedro Pérez Escalada , ", ,
Andrés Llotente Medrana . ..
BIas ftuiz' 'Medrano' , , ' ,..
Pedro ,Gu.i'i·ia Arrate _ .-, .

Nflturaleza
SU!L~rfkie

m'
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Sup:rficie
Naturaleza

m'

HB
ín
fj'"

flH
IDO
lC(
102
104
105
le6
112
113
114
l1s
li6
117
118
11.
120
121
122
12,)
124

40
30
37

1:~8

1:17
20
19
Jl

1 Y 2
575 a-b

20,.
18
17
16
15
14
12

7
6
3
2
1

15
15
n
lS
15
1H
18
18
18
18
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
35
15

Juana Mednmo Perez .. .. , ..
Hupel-to Pascual" Saioz ,. . »» .

Vidc,riano Escalada Uturhia .
Vicente Pérez Espinosa. .. " " ..
Isabel Urtubia Llorente . .. ,.
L{)renzQ Llorente Llorente .
Andrés Llarente Medrano ., .
Corpus Custmeío Pastor . , .
M<ixiino Martinez López-Oüate .
Engracia Mendizábal Vallejo .. " " .
Manuel Gutíétrez Sáenz~CampGrredondo .
Rosario Lapedriza Martínez .
José Luis Lapedriza Ochoa " .
Sa.¡:;rário Digiacomo Sainz .
Artcnla Matute Lapedriza 0< •• ,, __ 0<

Aquilino Uorente Bravo " ,. ..
Manuel Gutíérrez SáenzCampQrredondo .
José Maria Arned-ú Mateo ..
Andresa y Angeles Pérez Lázaro .
Manuel González Fernández .
José Suinz Matute ...
Máximo Carda López .
Pedro Pérez Escalada .

ORo
C. R.
C.R.
e. R.
C. H.
C. R.
C. R.
e.R.
C. R.
e.R.
c. R.
C. R.
C. R.
C. R.
C R.
C. R.
e.H.
C. R.
e. R.
C. R.

C. F. R.
C. R.
C.R.

245
378
600
297
120
38
44

295
115

61
193
160
241

99
120
144
112
74.
137
140

-144
120
198

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de marzo de 1973 por la qUe se
autoriza el funcionamiento definitivo de la Escuela
Pemenina de Ayudantes Técnicos Sanitarios «Nues
tra Señora del Perpetuo Socorro-, de Madrid,

limo. Sr.: El General Director de la Escuela de Aplic2ción
de Sanidad Militar, en nombre del Ministerío del Ejercito, solí
cita de f:ste Departamento auto,i'Zadón para la creación- de
uaa Escuela Femenina de Ayudal1les Técnicos Sanitarios «Nues
tra Sellora del Perpetuo Socorro-. l.1 bícada en el Hospital Militar
Central ~Gómez Ulla",., de Madrid, a cuyo efecto acompaña
la documentación exigida.

Vistos los favorables it1form8s de la Facultad de· Medicina
de la Universidad Complutense y de, Rector de la misma,
a.::.í como el dictamen también favorable del Cow,ejo NaCÍonal
de Educación, y de acuerdo con el Decreto de 22 de junio
de 1952 {~BoJetín Oficial de! Estaco» de 27 de juliol y Ordenes
minjsteriales de 4 de agcsto de 19b3 (<<Boletín Oncíal del Estado,.
del 29) y 4 de julio de ]955 (..-üoletín Oficial del EsladoJO-de
2 oe agosto) 1 y demás disposiciones concordantes con la ma
terw,

Este Ministerio ha resuelto:

1 o Autorizar el funcionamiento definitivo de la Escuela Fe
menina de Ayudantes Técnicos Shnitarios ..Nuest.raSeñora del
Perpetuo Socorro,., de Madrid, que '1ueda ad&crita a la Facultad
do Medicina dl3 la. Universidad Coniplutense.

2," Aprobar el Reglamento que ha de regir dicha Escuela,
que como anexo se acompaña a la presente orden.

:j." Anular la Orden ministerial de 31' de agosto de 1972
que ,autorizó el funcionamiento provisional de la nlferida Es·
euda.

Lo digo a V. 1. para su con/,cimiento y efectos.
DIO:'; guarde a V. I.
Madrid, 9de marzo de 1973,

VILLAR PALASI

Ilmo Sr. Director general de t:nivel'sidades e Investigación.

REGIJt~dENfO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDANTES I
TELNICOS .SANITARIOS ..-NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO '
S?COl'tRü», UBICADA EN EL I-lOSPlTAL l\HUTARCENrRAI.
"GOiVIEl HULLA .. , DE MADR:D. APROdADO POR ORDEN

DE 9 DE MAHZQ DE 19i3

TITULO 1

C!ll'í~ULO PfiIMU{Q

fi'ines

,~rtí~ulo 1.0 La Escuela Femenina de Ayudantes Técnkos
S~I!utur1\,ls dd Ministerio del Ejército «Nue.::.tra Señm'a del Per·

petuo Socorro», adscrita a la Facultad de Medicina de la. Uni
versidad de Madrid, es un Centro doccntf. ~>n el Que se cursarl'tn
los estudios de la proff'sión de jl.~ ucianti:' Técnico SUI:1iir:xio fe
menino, que capacitarán paca la' obtt.nc'Íl'l1 del correspondiente
t.itulo, a expedir por el MinistE'rio de Educación y Ciencia,

C.O\PÍTULO SECUNDO

Organismos rectores, réljimen ') atribuciones

Art. 2.° Los Organismos rectore,', de ia Escuela, en el ám-
bito de sus respectivas competúncias, serán los siguleutes:

al La Junta Hectora.
b) El Director.
rJ La Enfermera Jefo de la Escuela
d} La Enfermera Secretaria d" Estudios.

Art 3.'" La Junta Rt'ctora esü'm constituída por: Un Pre
sidente, un Vicepresidente y cl'atro Vocales.

Art. 4,° Será Presidente nato de la Junta Rectoí"a el Ca
ledrat.lco Inbpe.ctor nombrado POl el D~>cano de la Facultad
de Medicina de Madrid.

Art. 5." ASlimirá el cargo ,:e Vicepres;dente el Director
de :a Escue!a.

Formarán parte de la Junta Hédora como Vocales natos:
El Administrador, la Enf0rmera Jefe de la Escuela y la En~

fermera Secretaria de Estudios üe la misma.

Art. 6." La Junta Rectora :;e nmnirá antes de dar comienzo
el curso, al objeto de planificar la labor d0cente a desarroUar
en el mismo.

burante el curso académico, la Junta Rectora se reunirá
cada vez que se considere precíso para tratar los asuntos re
lacionados 'con el desarroilo de le, docenCÍa en la Escuela.

Art. 7." La vigilancia e inspección' de la Escuela en su
labor docente corresponderá al Catcdrátic-J Inspector perma
nentemente nombrado a este fin por el Decano de la Facultad
de MediCÍna.

Art. B.O El Director de la Escuela será nombrado por el
Decano de la Facultad de Medicina de Madrid, a propues,ta
del Ministerio del Ejército.

Art. 9," El Director regira la Escuela, correspondiéndole
las siguientes funciones:

a) Gsientnr la repr2sentacióil (le Ja Escuela.
bJ Ejecutar los acuerdos de la Junta Rectora.
el Procurar alcanzaren los :::ervicos y en:,:uúanz8s de la

Escuela. el m8.yol' nivel técnico de Íonnación profesional.
d' Coordinar las enSerHwz.as teérJco·practícas de la Escue!a

y la utilización para la misma de los hOf>pitales milílares,
a través de la programación COl1)Untacon los Directores de
dichos Centrc-s.

el Velar por el mantenimiento de la disciplina en la Es
cFcJe., imponiendo paca dIo, cuando l;iea preciso. las sanciones
reglamentarias establecidas.


